
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 153/2009 
á, 12 de mayo de 2009 

Los oficios N'' 488, 489, de Secretaría General, remitidos por el Almlde Mu11icipal, por los que 
po11e en consideración del Concejo Municipal, los contratos de la Secretaría de Parques, 
jt?rdines y Obms para Equipamiento Social N° 26, 28, y 29 referellte n In "Construcción de 
Sistema de riego Aulonuítico del Cmnellón Ce11trnl del 4to Anillo, Parque las Etnias del 
Oriente y Parque Urbn11o Central de In Ciudnd de Santa Cruz de ln Sierm", para su 
conocimiento y consideración por parte del Plenario. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Administrativa (RPC-SEPES) No. 16 N2009 de fecha 18 rf.e febrero 
del 2009 emitida por la Arq. Angélica Sosn de Pemuic en crzlidn.d de Responsable del Proceso de 
Contratación, se autoriza el inicio del proceso de contrntación , primera Convocatoria de 
Ltcitacióll Pzíblicn Nacional SEP[S Na 09/2009 referente a "Collstmcción de Siste111n de riego 
Automático del Camellón Central del 4to AtLillo, P11rque las Etnias del Orie11te y Parque 
Urbmw Centrnl de la Ciitdnd de Snnt11 Cruz de la Sierrn", Presupuesto Asignado 
Bs.10.150.000.- FuCJLte de Financiamiento Recursos de Pnrticipn.ción Populnr, Partida 42310 , 
por collfidmcialidad 110 se especificn el precio referencial pero el mismo se encuentra de�ztro de 
los especificacioJLes té en icn.s adjun tn.s, Modalidad de Con tmtación: Licitación Pública Naciollal. 
A su vez autoriza In publicación del Documento Base de Contratnció11 y Collvocntorin en el 
Sistema de Información de Contmtaciones Estatales SlCOES y la Publicación e11 In. Mesa de 
Partes ubicados en el J¡¡greso principal de la Secretaría de Parques y jardines y Obras para 
Equipamiento Social y opcio11almmte en los 111edios de comunicación El Deber y/o el Nuevo 
Oía y/o el /vlwzdo. 

Que, media�zte Resolución Administrativa de Adjudicnció11 SEPES N° 42/2009 media11te la 
cual d1mdo cmnplintienlo nl Art.13 , Inciso j) e Inciso l1) del Decreto Supremo 29190 y S1l 

Reglamento, se resuelve Adjudicar ln Licitación Pública Nacional SEPES N° 09/2009 pnra la 
"Co¡¡sfmcción de Sisfciltn de riego Automático del Camelló11 Central del 4to Anillo, Parque las 
Etnias del Oriente y Parque Urbnno Central rfe la Ciudad de Snnta Cru:: de la Sierra", Primera 
Convocatoria , n. lns siguientes Empresas: 
1) Paquete Ullo, Constmccion del Sistenzn de Riego Automático del Canzellón Central 4to 
Anillo, Tramo No.2, a la Empresa Sistema de Riego lRRlGACLON SCBOL Ltdn.., representada 
por el Sr. Mnrco Antonio Gonzáles por Bs.4.130.500,00.- (Cuatro Millones Ciento Treinta Mil 
Quinientos 00/100 Boli7,in.nos, con u 11 plazo de ejecución de obra de 150 días calendarios. 
2) Paquete Dos, Constmcción de Siste111n de Riego Automático del Camellón Central 4to 
Anillo, Tramo No. 7, a la Empresa Sociedad Accidentnl OBELISCO & ASOCIADO, 
representada por el Sr. Bismn.rck Callmí More110 por Bs.3.865.338,75.- (Tres Millones 
Ochoóen tos Sesenta y Ci!lco Mil Trescie!ltos Treinta y Ocho 75/100 Bolivianos), con un plazo 
rie ejecución de obra de 150 días calendnrios. 
3) Paquete Tres, Construcción del Sisterna de Riego Automático Parque Urbano Central y 
Parque Etnias del Oriente, a la Empresa Unipersonal TUBOCRUZ, representada por el Sr. 
Mnuricio Amna lrigoyen por Bs.2.111.428,59.- (Dos Millones Ciento Once mil Cuatrocientos 
Veintioclzo 59/100 Boliz,irmos)con un plazo de ejccucióll de obm de 150 días calendarios, 
establecielldo que los pln:os establecidos pam l11 ejecución de la Ohrn. �erán computados partir 
de la fir!lln del Contmto y orden de Proceder, prez,ia nprobación del Co/ltmto por parte del 
Corrcejo !vlunicipal. 

Que, fuera del cul/lplimicnto de los requeril/lientos adnúnistrati"uos se obserun que en cunnto al 
Pí1quetc No 3 que Comprende la Construccióll de Sistema de Riego Auto111ático parn el Parque 
Las Etnias del Oriente, falta documentación Técnico- Legal correspo1Uliente a: 
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a) Plrmo de Ubicación y Uso de Suelo aprobado por la Dirección de Ordenamiento 
Territorial r¡ue cuente con nomenclatum para Parque Urbano. 

b) Plano de emplazamiento de la Obm en el terreno indicado. 

Situación que anteriorrnente ya se había obsen1ado en la re·uisión pre·via del Contmto SEPES 
N° 012/2009 pam la Construcción del Parque Urbano Etnias del Oriente, y que siendo 
conocida y dirirnida por la Comisión de Constitución con el envió de el OF. TNT. C. C. C. l. 
N° 006/2009 a Secretaría del Concejo para Sil conocimiento y envió correspondiente al 
Ejewtá10 municipal a los fines de que se subsanen las observaciones realizadas, de igual rnanern 
se /111 procedido con el Contrato SEPES N° 028/2009 de Construcció11 de Sistema de Riego 
Autonuítico para el Parque Urbano Etnias del Oriente y Parque Urbano Central de Santa Cruz 
de la Sierra. 

Que, cwnplidos los requerimientos del proceso de contratación y adjudicación de acuerdo a 
norma 71igente, se hall redactado los Contratos SEPES N° 026 por el monto total de 
Bs.4.1.30.500,00.- (CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 00/100 
BOLl VIANOS) con w1 plazo de ejecución de la obra de 150 días caleudario, y por otra parte el 
contrato SEPES No 029 por wz monto total de Bs.3.865.338,75.- (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS TREINTA Y OCHO 75/100 
BOLIVIANOS) con un plazo de ejecución de la obra de 150 días calendario y deben ser 
firmados ambos contratos por los Sres: Marco Antonio Gonzales Mendoza y Bismarck Callau 
Moreno en representació11 legal de las Elllpresas IRRIGACIÓN SCBOL Ltda. y la Sociedad 
Accidental OBELISCO [i ASOCIADO respectivamente, y el Ing. Percy Ferruíndez Aiiez, 
Alcalde Municipal rle Santa Cruz de la Sierra. 

Que, los Co11tmtos SEPES N° 026/2009 y 029/2009, puestos en consideración del Concejo 
Municipal, encuadran s11 }lwdelo en el Documento Base de Colltmtación aprobado de rnanem 
previa a la Publicación en el SJCOES. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Scruicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que; conforme lo establece el inc. b) del artículo 28 rle la Ley N° 1178 rle Administración y 
Control Gubemamen.tales - SAFCO y en atención nl Principio de Buena Fe Establecido en 
el inciso j), Articulo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume lo licitud, lo correcto y lo 
ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por todo servidor público, en los 
citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde señalar que dichos actos tienen la 
ualidez que las normas legales aplicables para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO : 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo 110rmado eH la 
Co11stitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordínarúz de fecha 12 de mayo del mio 2009, dicta la 
siguiente, 

RE S O LU CIÓN 

Articulo Primero.- Se nprueba el Contrato de la Secretaría de Parques, jardines y Obras para 
Equipamiento Social No 026/2009 para la "Construcción de Sistema de Riego Auto11lático del 
Cmnellon Central del 4to Anillo, Tmmo N° 2, por el monto total de Bs.4.130.500,00.­
(CUATRO MILLONES CiENTO TREINTA MIL QUINIENTOS 00/100 BOLIVIANOS) 
con w1 plazo de ejecución de la obra de 150 días calendario, a ser suscrito entre el Sr. Marco 
Antonio Gonznles Mendoza en representnóón legnl de ln Empresn Sistema de Riego 
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lRRlGACION SCBOL LTDA. y el lng. Percy Fernrmdez Añez en su calidad de Alcrzlde 
Municipal de Sa11trz Cruz de la Sierra. 

Articulo Segundo.- Se aprueba el contrato de la Secretaría de Parques, Jardines y Obras para 
Equípmniento Social N° 029/2009 para la "Construccióll de Sistema de Riego Automático del 
Crzmellon Central del 4to Anillo, Trarno N° 1 ",por un monto total de Bs.3.865.338J5.- (TRES 
MiLLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS TREINTA Y 
OCHO 75/100 BOLIVIANOS) con un plazo de ejecución de la obra de 150 días calendario,a 
ser suscrito entre el Sr: Bismarck Callaú Moreno eJZ representación legal de la Empresa 
Sociedad Accidental OBELISCO & ASOCIADO y el Ing. Percy Femández AJiez en su calidad 
Alcalde Mwzicipal de Srmta Cruz de la Sierra. 

Articulo Tercero.- Elz cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2 7 inciso d) de la Ley 
N°1l78 de Administración y Control Gubernamentales, a los fines de control fiscal externo 
posterior, una copia del contrato y la documentación sustentatoria correspondiente debe ser 
remitida a la Contmloría General de la República en el plazo de cinco días de su 
perfeccionamiento. 

Articulo Cuarto.- El Ejecuth'o Municipal queda e/lcargndo del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra �r 
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